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Arcólos 5 <lo Fohroro de 18/Í5. Nú n i . 

B O L E T A O F I C I A L 01 LEON. 

Gob.>r«o son o b l . V M o r i . , pnr. c^ln o p i t n l 
i ^ V I n c T i drsae rjtK ir puM.con nf.r.nl-

fn ..Ha, y cbtlrd H'as «J« sjitiei 
lo> dornas pudilos tlr la mlátíl» proxin-

í.as (Srdcnfi y moncioi que se 
nifliiilm priMicir en loi Dolelinra oficialcj 

batí de rmniir al M t pol í í íco m p r r -
l'vo, por cayo contluclo se pasarán i )oi 
nliiorra x\r tos ronirioiiailoj prriódicoi. Se 
CKeptüa r3ta ílisposicion á los Srrs Ca-
pitanrs tfperatrs. ( O r d e n a dt 0 dt Abril 

? Agus lo de I83»J.^ 

-cnlará á los alcaldes y ajtíhlifhipnrtíí fld bs provinciaü las Irj-cs, drcrrlos y rriolocionei gfner 
jrlrs, cualqnirra qnr .va rl ribo á qür pértfiifccátr. Del mismo n.Oílo circulará á los alcaldn 

Solo el GrA? pol í t ico 
ralrs qu- crnanni de las Corlrv 
j i^onlaojiriitos todas las ó r d e n c S | ¡ m l r u c r i o n c l , rrj í lai iHrilo» y jirov idrncias p l u r a l e s del Gobinnoen cualquiera ramo» 
^ Je diebo ^ffc m lo tocante i sus atribucioucs.re^r/. a50 de ¡a hf* dc 3 de Febre ro de i8a3. 
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GOBIEUINO POLITICO. 

Sección ríe Go l ) i crno .=Nún) . 3G. 

A/ 5r, Juez dt i .a ¡n<lancla de la villa de SalJa^ 
n^l con /(ff/iíi //f enero üllimo we fía tenii/ido el 
nurlo que d la 'Utra diré asi. 

• Al Sr. (Vele superior .pol í t ico de la c índnd dc 
l-eon bago saber: Oue me hallo instruyendo el suniai-
'iot jobre la fuga del prcíü Francisco Casado^ natu-
T*l de Valberdc dc la Sierra, verificada con osla fe-
™ en esia villa que ¡va por tránsi tos de ¡as l ic ia á 

Suposición del Sr. juczdc primera inslaiKia de A l b o -
ca(cr en la provincia dc Caalellon de la Plana, t u -
)0 rec es dc cons iderac ión , y por providencin dc 
c,'e d¡a entre otros particulares, que fmnpM.Mide 50 
JWnda l¡l)r3r c| COrrcspondunte cxorlo á V . S. 

? en el las scíías que han podido adquirirle 
t^u6a^0j n̂ e son las que á continuacioo se anotan: 
fjc^aiK^ai csiatura cinco picados pulgadas, escaso 
Ulo*^3 ,0^rc lre*nla a"05, vestido con p a n -
t0o* 7 r*,aflucta de sayal, en albarcas, eorr*Pantla 

y un morralillo blanco á la espalda. 
|ar|0 * f,l, dc V** tenga efecto lo mandado en la r e -
ra V f)rov,í'ei,c'ai acorde espedir el pn sime pa-
fia ^ , á Muícn en nombre de S. M . y dc lf. jusl i -
fjui^J Cn 111 ^ca, n(»mbíe administro, eaorlo y r c -
düMD d̂ Jra '1"̂  ian pM.oto como le r*.dbn por (oo-
Ol^íid. COrrrf»í pn.bio su cumplimienic. >*• djgne 

iru(jF r lr,,rar 1̂!> ^^V^ruíi caiidjUrcuiei para por 
«Uto C ^ |,0dtr r<>í,,kr^,'r ,JI captura dd lobado 1» .n»-

* 0) ) cato dc que se verifiqut aquella, dis

poner que Jnmedialamenlc y con la seguridad corres
pondiente sea conducido á mi disposic ión; pues asi 
mandarlo hacer adminis trará justicia é yo hard al tan
to por nnilua correspondencia siempre que los suyos 
^ea ella mediante.^ 

Loque <e imeria en el lolrlin oficial para que las jus-
.1i¿ij.< y empicada* dr. protección y seguridad pública pro
curen la captura dó este criminal, León 2 de febrero 
de i S ¿ . S . = E . L O. P. I: Juan Rodrignet Iiadillot= 
Federico Ixodriguetj Secretario. 

N ú m . 8 7 . 

I N T E i X D E i X C I A . 

Continúan las reglas que se deberán o lf servar para el uso 
dt l papel sellado. 
A r l . 35, J.aí. fianzns do I , 5 Ü O doblas dc la se

cunda i u p i í c a c í o ü i Y la dc estar y pagar juzgado y 
srptenr;adot se o lor^arán M I papel del sello sequndo: 
].> »le las leyc| de Toledo y dc Madrid que se sigan 
sobre mas dc i 3 dorados en el del sello primero, do 
j 3 basta 5oo 1 0 el del segundo; y de Soo abajo en 
el del terrero. Y Sf previroe que si en la clase dc las pri
meras pasase alguna de la suma dc aoS reales, se 
c x u n d c r á e n papel del sello de llusires, y ademas que 
los abonos te deberin escribir también en el propio 

i r 
papel que se hubiesen escrito las lianzas. 

A r l . 30. Los poderes que o t o ñ a r e n loí (gandes 
para administrar fc r x H oderán en papel del sello dc 
J!u i r r5 : los que if¿iprj¿iJCn por esios y por I.15 par-
ruularcs para . <.brar mas de 1 ? durados, cn el del se-
lie prínicro: y los de esta cantidad abajo en el del 
sello segundp. Los que se oiorgnen para seguir plei
tos se c s c r i b i i í u cn papel del Sello icrccio. 



S4 
j \ r t . 7>- . T.J? rnrh,T"'<: A* fifi™0** r r n f v . f r n -

LTR. ^ 1 0 1 . 0 3 y rcmmei ic h n m n m p.M.rl del M - M O 

urcero; pero U i e i e r í i o r . . In oMígarion p r í n d -
M I de la rcnla, si v e r M i c n ioliVc la cinlíffad de »d 
Lados , v ele ahí arriba, le ttipudtrin en p a g 
ael w|,q primero, s¡ bfj3/e.\ I A M i c » , en ¿I dH 
itgaodo; y si dr « o n en el del ruailo 

' \ r i U I tii-ii^.-" "ii'(,>s q|,c ,la^^!, 101 í?«r |ba-
IIOS de OSai bu n N i. . ; . l n , . n l e i lr S U S n l i u n . ruando 
se eiamioaD, se pondrán cd papel del sello segundo, 
las nrolcMarinurs c A l r n j u d ¡ r ¡ ^ r S y los embargos y 
deirrtbargos ctí el dd sello lorcero; y los r c q ^ r l -
Mirt lo l pira pagos de juros ú ptMS deudas en el del 
j i l ío ruarlo. 

A r i . 'JQ. I-Ó» rrgislros y í le lanirnios de naMt i s 

se wVcnderán en piipel del sello dií Üu^ires , y lo mis
mo ios rcfti'Mros de unna.s y d ^ p r l x (jue3nl;fe ellos 

se dieren. Todos los demás regisiros de c u - l q u i t r a es-
perie y géneros se c i c h b i r á n en papel del sello l er -
cero. 

*" A r i . 4 o . í o í í lna incn los ó seguros de nnvio?, 
inerraderíns ó dinero, si ¡iiiporia>cii ayi? realeo (i mas 
se ¡nírribirán r n pSpel del sello de ] lu : l r i> ; de ic) 
dundos á SÓÓ en el del sello primero: de 5uo á 100 
en el del segundo: y de ahí abajo en el del lercero. 

A n . / t i . Los n M á m e n l o s y codicllos abierto?, 
en que haya mejora de (ercio y ijuinio, se pondrán en 
napél del sello j[)rímoro. Sí eslas ó los legados pasasen 
Ac ; rs., en el d. l sello de Ilustres: los d e m á s , en 
ijin- iio ha\a d¡>poM( ion ijue llegue á esla caulidad, en 
el del sello lertero. Si hubiese fundación de Mnr.ulo, 
p^Uonatc», mayorazgo ó fundación civil ó ec l e s iá s t i 
ca, se exlí iidt rán en papel del srllo de l lns trc í . Las 
Reales grari .s para cualquiera clase de amoi tizacion 
de bienes c m l ó ecles iást ica, y las escrituras ó con
tratos entre %¡vns que sobre ellos se otorguen, se es
cribirán en el del sello de Ilustres. 

(Se continuará»J 
»*'. . . . . . 

, \ • .fílLírl 
K ú m . 38. 

Comisión provincial de instrucción primaría, 

Eí Gohiprno político de esta provincia con fecha 
de diacmlre ÚflimOy comunicó á esta Comisión la n al 

órdf.n que sigur, 
l.l EscníÓ. Sr. Ministro de la Gobernac ión de 

la Peiifniola con fi i lm i a dcl corricnte se sirve co-
miinlrarmrc la Réáí orden sipuientc.=Con el objeto 
dr licuar á oblenéi una e s i a d Í A t í c a de las escocias de 

t primeras letras del Uclno, taii rxacta romo pueda 
t ser, y que reúna leídos los dalos que se necoitan 

para fonnar una ra lk l idea dcrtin imporinrile ramo, 
S. M . la l \ e ¡na se ba servido dictar las disposiciones 

( siguicnlei. ¡ . ' ; 

i .a La CómísiOQ superior de inslrurcíon p r i 
maria de esa provincia remil irá inmt dialamenle á 
todas las Comisiones locales a¿ la misma, suficiente 
r ú r n e i o «le rji inplares del adjunto interrogatorio que 

m mandará imprimir al efecto. 
a.* Lai Comisiones locales harán la visita de 

cada una de las escudas comprendidas en su res-

» 

pcrllva demarcación: y. ^ l « r í í n ; ! o i é * t f r n r í l | 
t¡« de todas sus circunstancias, escribirán al ^ ^ " 
de cada pregunta del interrogatorio, su cor ***** 
diente respuesta. !P0|i-' 

3. a Hecho esto, d o s ' c o p í a s del íntcrrfw, 
ron I.TS rcspoeslas firmadas por los individúo a ^ 
CdurísiOTl local, serán remitidas por esta i |a r 
niision superior. ^ 

4. a La Comisión superior las examinará, 
las respuestas no estuvieren en la forma que 
quiere para la necesaria claridad, las devolverá \ 7 
Comisión local para que las reciifique, basta o l í 4 ' * 
estados satisfactorios. Cl*er 

5. a Reunidos todos los interrogatorios, la Q0 
misión superior procederá, á formar con ellos esu" 
dos generales, por partidos, de las escuelas déla pr^ 
v í n c i a , con arreglo almodclo que se circulará á 
debido tiempo. 

G.a Kstos estados ios remit irá la Comisión so. 
perior por el conduelo de V . S. á este MÍDistfl 
rio de mi cargo en lodo el mes de marzo de i 8 ", 
juntamente con el inierrogatorio de que hablao loi 
a r t í c u l o s 3 . ° y 4 .°: quedando el duplicado en U 
Comis ión . . : . , . . . . . . .'.tV) ¿., , .v, ,r| . .¡ 

7.a Los mismos estados se eslenderia sin perjui
cio de los que en virtud de la circular de de 
marzo ultimo deben remitir los (iefes políticos en 
lodo el mes de enero, con el fin de conocer los efec
tos que dieba circular baya producido: perojcjíM-
penderán por abora los que las Comisiones soperío-
res deben mandar en el mes de febrero de radi ano, 
conforme á lo preveDido en el ar t í cu lo 37 de IU re
glamento. 

Lo que traslado á Y . S> acompañando la adjun
ta copia del interrogatorio que espresa la disposición 
primera de la preinserta IVeal orden, i fin de que 
por esa ( .omis ión tenga el debido cumplimiento lo 
indicado en las 1 a 4.a f).3 y G.a de la niijina" 

• % in>\ \.\ •» 
yi fin de qué tenga exacto cuwpÜmienío la Real 

érden inserta ^ *sia ComUivn ha acordado las üiífoii-
dones siguientes. 

i . * ' E n lodos los pueblos de la provincia <nq«i€ 
hubiese escuela, aunque esta solo ej í s ia algunos me
ses del a í í o , y aun cuando el n ú m e r o de vecinostW 
llegue al de ciento, se establecerán si na lo eslubie-
sen ya inmcdiatamenie las Comisiones locales de que 

habla el a r t í c u l o 31 de la ley de 21 de julio de 
iH38 , ecftnpoiiidndrise dju las personas que en e 
mismo se designen. 

3.a Tan pronto como estas corporaciones sehJ* 
yan planteado, procurarán penetrarse de las a1'1" 
buciones que el ar t ícu lo 3a de la misma le)' ^ 
concede, adquiriendo el reglamenlo orgánico y 
mas Reales órdenes re!alivas á instrucción priwi^ 
ria , para poder llenar roo interés y celo la Sr3 
misión que las está confiada. . 

3.a Tanto las comisiones ya creadas, romo U 
que abora se formen contestarán con rsactitu 7 
claridad á los interrogatorios que se les remiten 
el bolelin oficial de la provinria, c ' o l W l u l l ^ ü t , a 
este modo su de\t.ini 100 para que lo* 11 'J , 
romo lo previunr la dlipósicíon cuarta uc 
lieal orden de ia de diciembre. 

file://de/t.ini


n l , <l"e r',<-iLrtn ,05 mf"1lc,',! '1cIn< 

^ . ^ ' r r ^ l - r ^ . ***** - « ^ W r 

M n r c r i ^ . - á '̂>« p r ^ n n ^ S , r. un.M n.lo 

IJIKI'' r 0 " 1 ¿ 5 del corr;ciiW ftrniad»» PTi»'!* 

r L rornor . r i .—• y con arreglo I l . . r c -

• ' ^ , , ' ? ^ l ^ ^ . 1 . . " l - : ^ y 4 . < • I # J « Í ^ 

'-••'"r''; . nio d ó , ¿on r « p o n . . b l e i deque 
^ I r leve n - « ^ i P - < l c ^ « " « ' ^ C " Uin 

í Z r o de ,8 ; . " Incidente interino: J u . n R o -
i i f a i t rxa,lillo.=Antonio M f t í H Rejero, Sccrc-

]Sum. 09. 

Ccmii/on p nnuhmln ¿ i malu h a y drupa 
<hl tlhtrito de Cabilla ta l'u ja . 

Vrrn qnc b a^áé in ia de mcáíéitltfy flrnji.i del 
diuriio de Caíl i í l i ra Vieja, pindó (ormar la csia-
dísiica pmonal de lodos los profesores de medirma 
y rirnjía comprendidos er. s» d í s f r i l o , lia dictado 
Ui rféiidái qu í crexó mas cniMluccnles y cfiraccs 
con el objeto de cumplir dcbidamcnle con lo que 
le prévlínc éí ¿"ÓÍjifcrnb de S. M . ; siendo entre 
o\ra$ el comisionarme en esla provinria , para que 
rc(o>, y ra?o nerejario exija d é l o s subdelegados de 
I05 psriidosen que eslá la provincia dividida loscsla-

'éo* cujjierlos con los dalos y noticias que se indi
can en la cabera ó epígrafe de cada casilla de los 
cjrniplarcs que adjuntos á la circular fecha 16 de 
cuero úllimo les ba remitido aquella corporación; 
) esinmlo inlcresados en el mas pronlo y cumpli 
do dc^parho de este asunto el lustre y decoro de 
la fdfuliad, y lambícn la mejor suerte y porvenir 
ác lodos los profesores; me promclo del celo é ilus
tración de los Sres. subdelegados, que sin demora 
a^uua desplegarán toda diligencia y actividad en 
la icinision de los estados formados con los datos 
íjue deben pedir á los profesores, según les eslá pre
venido, de sus respectivos partidos. Esla Comisión 
•c persuade, que ni los subdelegados n¡ profesor al
bino necesitan de cscitacion de ningún género para 
^«iar i porfía sus respectivos deberes en este nego-

,05 y por lo mismo confio en que no tendré motivo 
Pra hacer uso de las facultades con que me autoriza 
* «fademia , m de implorar la autoridad y prolcc-

del Sr. Gefc político de esta provincia con quien 
^ |a neademia estoy en inlcligcm ia y 

uctro para obrar contra el moroso y^necl ícentc . 

^oJLV -^,?=^' ¿oinisionado^ Juan IMauuel C a -
ú i ¿ u \ < 1 ' S,,,>,,c'ltíS;»dos y profesores de medicina y 
Cirü)^ de esta provincia. . 

AÍMJÍ\CIOS. 

Por J í ' : * a ' / 0 tic l * i n 9 i á ^ i a de A s t o r g á . 
c l»ttscnlc se cila, llama y emplaza á lodos 

los qnr jir rrran ^on derrf1»A í la n l i U o c í o u d.? los 
bicnci de la capellanía que run el l í iu lp de las Onec 
mil VírR. ;,rV í u n d ó Franr.ísco González í n t r a c l a u i -
iro de la r.nedral de esta^cinejad, para qm- dentro 
drl ti riTiino de treinla dias que pr inc ip iarán Á ron-
larse desde.!,» iiiscrcion de cs|c aniiorip en el l ió le -
l ín «•ftrial de la provincia sc'prcsenien en este m t -
gado por medi^de procurador l e ^ i i u u d o ven fitina 
á dedurir el que Ies asista que *e les oirÁ y admi-
x i>irar4 jiJst.M i . 1 nn ipej [i^jiTi¡| nlq ajjc paíadó fLicho 
l^rmino sejFUManciara < ». •» rebefdia el esDedienip 
sin mas cilaciou que la préseme. Aatorqa enero 3 / 
de i8/f5. 

D . Francisco l'illrgas escribano por $. M. ilrl „ii~ 
mero fifi esta villa de Vuujrrratla y sil partida JA* 
dicial &c , 

Certinro y doy , , ,„. p0r J), Franrivro Ytht* 
T c r i n o de los Iberios de Salas se presentó en este 
tribunal el pedimenln, qiu ron el auto en tu rttOn 
prMwido, diren as ¡ .=r l ) . i'ranci < . Vibra vecino d« 
Ü a l a s de Jos J>arr¡os, ante V . parezco y dl^o: del 
testamcnlQ que en forma febar.iftilc p r c í e n t n , reauli 
la que D . Antonio fie Yebra PJtfieUlel tktíiñ tina ca
pel lanía colativa con el l í lu lo ile S. Antonio de P a -
dua, en su altar de la ermita del santo Cristo de 
Jos Barrios. T a m b i é n resulta ijue llamó por patrono 
solus et ín só l ídum á I). Pedro de Ycbra, y á los que 
ae succdiiircn en el ma>ora7^o que fundó I). Juan 
de Y c b r a , dejando el nombramiento á la libre dispo
sición del patrono, sin ningún genero de restricción 
ni llamamiento á familias deicrminadas. Suprimidas 
boy esla clase de capellanías por la ley de 19 de 
agosto de 18/» 1 previniéndose en su articulo ^0qae 
cuando sea familiar el palronato activo se adjudiquen 
los bienes en concepto de libres á los parientes l ia-
madns á ejercerlo; y siendo yo el tínico patrono como 
poseedor del mayorazgo fundado por el D . Juan de 
Y'ebra, es sin disputa que deben adjudir.írseme los 
bienes de la dotación de la capel lanía; y para ello 
suplico á V . que habiendo por presentado el testa
mento se sirva mandar lij.ir los correspondientes edic-
tos, con anuncio en el boletín oficial, llnmando á los 
que se consideren con derecho á parliripar de los b » e -
nes de la capel lanía; y en definitiva adfudlcirinelof 
como libres, pero con sujeción á cumplir .MIS cargai 
conforme.al art ícu lo 1 1 de la citada ley. A l interno 
y usando de las facultades que en la misma se me 
conceden, propongo la acción y demanda mas úti l con 
las protestas ordinarias en justicia, pídola con coNtag 

en caso de contradicción, y ¡uro lo necesario &c.=rLi-
cenciado^05^ Fernande?. Cani.s.= Por presentado r o n 
el lesUinento de que hace m é r i t o , f í j e n s e los r o r r e s -

pondientcs edictos en los TJarrios del Salas a d n n -

. de radica la capellanía indicada para loi «pie t | í i í e -

i a n inoslrarsc prelcndicnlcs á ella. Saqúesetes i imnni . i 
de esta providencia y escrito que la i n o t i v a , renii i l in
d ó l o al scííor Ge íc político de la provincia pira que 
je sirva disponer se inserte en el bolet in oíirial para 
llenar el hueco que desea I). VranriiOO de* ^ ( lira. 
K l scííor IX Manuel de Prado .lúe?, de primera ins 
tancia de esta \ ¡ l l a «le Ponferrada a.v¡ lo tonuda y f i r 
ma en ella á ao de diciembre de 11> í <. por ante 



luí eicribanci nt,p ^oy íe.^L!ccntiacloPra(Io.,==Anf 
íé im Franrísfo Villegas. 

Lo inserlo conviene .'i Iffra ron su orípinal á 
i y i c nir rcinilo; y en le: «le ello y cútnpliimcDlo <le Id 
inand.iilo yo dirlio ei ir i i iüno ln sif;no y ftrmo eh Pon-
ferrada a aa de enero de i 8/,5.r=rranci4C0 Villegas» 

Juzgado de Valencia de I). Juan, 

Por el presente se cíla llama y cmplaxa á torios 
arjiullos qtic se crean ron dcfedio al v/nrulo aniver-
larío fuiíd-ido por I). Ju.^n Fernandez de Castro, va
cante por defunrion de 1). Santiago Gonzalcr veríno 
que fue del pueblo de Alvjrts, ocurrida en cinco de 
n.ar/o de mil ochncicnios ruarcma y dos, lo verifi-
ijin n CMI este Juzgado y oficio del que autoriza por 
niédio de procurador con poder ha&tanle al termino 
de treinta días contados desde la publicación de este 
anuncio en el bolelin oficial de la provincia, que se 
Ies oirá y adminisirará justicia en lo que la tengan 
con Bpernhimicnlo que pasado dicho lermino segui
rá ni curso el espedíotUé inrondo i instancia de E s 
colást ica, Catalina, y Juana Pablos vecinas de M o -
raMcrio de Vega, y les parará el perjuicio que baya 
lupar. Valencia de I). Juan diciembre ao de i844-
nrJuan G a r c í a , escribano originario, 

JMnisierio de Hacienda militar de ¡a provincia de León, 

E l Sr. Intendente militar de este distrito de Cas
tilla la Vieja en circular fecha 23 del corriente mes 
de enero, dice lo siguiente. 

Para evitar retrasos en las liquidaciones de sumí-
HÍStroi de utensilios que hacen los pueblos á Ins tro
pas del e j é n . i t o , he dispuesto de acuerdo con la inter
vención militar de eMe distrito, prevenir á V , co
mo por la presente lo ejecuto, que á todos los recibos 
de dicho suministro que se le presenten, zcoinpaüfeD 
las copias de los pasaportes del individuo, ó fuerza 
ó quien se haga aquel) observándose las mismas for«* 
iiLilidades que con los de provisiones: sírvase V . po
lifi lo en conocimiento d é l o s ayuntamientos d é l o s 
pueblos de esa provinria, por medio del boletiu ofi
cial de ella para su gobierno. Kn su cumpliinierto, 
asi lo verifico. León 38 de enero de i 8 i r » . = r E l C o 
misario de Guerra Pedro Fernandez de Cuevas. 

E l Intendente militar de síragon. 

Hace saber: que debiendo verificarse la contrata 
del tuininistro de utensilios para las tropas de este 
distrito, cou tujcMon al pliego general de condiciones 
y d e m á s órdenes vigentes, por t é r m i n o de cuatro 
anos que d a r á n principio en 1 de julio del presente 
y c o n c l u i r á n el 3o de junio de 1B49. Se procederá 
i subastar este servicio en los estrados de esta Inten
dencia el dia 37 de febrero prdiimo á la» doce de su 
m a ñ a n a , por medio de un solo rcmálej Ktcun e*lá 
mandado, pudiendn los licitadores inleresar&e en rl 
y» sea para todo el distrito, ó para euatoqiiior.i de 
tos pantos de guarnirion fija del mismo; en la intc-
lígciicia que en igualdad de circunitaucias será pre-

ferMo el que mds puntos abrace, bÍlv|r:í?éWa0 5 
referido pl¡¿g0 de condinoini se halla de ? *1 
en la secretaría de t - u In lendcnc lá y en las ^ ^ " 1,0 
rías de guerra Ins ph/a , de J ^ a , l luccj0^?^ 
niel, en lasque los ronmarios están auioriza/ 
ra admitir los proposiciones que se les present 
la anticipación correspondiente al día de la 
la para que puedan tenerse á la vista en la • U 
Zaragoza i/f de enero de 1 8/f 5.=Pcdro de537]^ ^ 
tin.:=Jaan Bautista Ayus, Secretario, 

D, nafael Cirizn f Intendente y SudcleSado de Re 
ríe la provincia de Santander, Cn fl, 

Hago saber, que el dia veinte de febrero p r ó , ; ^ 
á las doce de su maiíana en la casa Aduana y dCJ 
pacho de la Intendencia, cou asistencia de los icnor« 
gefes de provincia, se celebrará el remate para el 
arrendamiento vitalicio anual de la escribanía de ta 
Subdelegacion de rentas de la m¡smaT vacante por pro-
moción de í)* T o m á s Celedonio Agüero que la obttiTo 
bajo del pliego de condiciones que está de nianifiíiloen 
el oficio del antuai ¡o y se publicará en el acto de re
mate. Los que quieran interesarse podrán acudir r 
se les admit irán las proposiciones razonables. = íhi jo 
cn Santander á 33 de enero de 1 845.=Rafacl Cirin, 
i r z lW mandado de S. S.=Eoicler¡o de Cacho, 

/iyuntamiento constitucional de Jerez, 

Por disposición del Sr. Qefe superior políllcodela 
provincia, y á consecuencia de un proyecto preicnUdo 
para establecer en esta ciudad el alumbrado de gis, 
lia acordado este aynnt.nniento llevarlo á cabo bajo 
Jas condiciones que constan del espediente respecti
vo, y se maniíestarán i los que lo solicitaren. 

MI tiempo del cootrato sera convencional, según 
las ventajas que se propusieren* 

t i tipo para la subasta se tomará al reipcelo it 
seis maravedís por hora de luz cn cada mechero o 
boquilla. 

Los que gusten tomar parle cn dicho contnWi 
presentarán sus proposiciones por escrito á este c&<r-
po capitular, en el picciso e ¡mprorogalile tennioo 
de cuarenta d ia5 , contados de^de el en (Juc se publi
que este anuncio en L Oceta de Madrid; en la Ifl-
Icl.igeocia de que, conduido »quel plazo, ya no ten
drá efecto alguno la rcclamafion que entonces ic pro
moviere. Jerez de la Frontera 33 de enero de i » * ? ' 
=:KI Preiidenie. Pedro de Salas.= E l Sccrelir^ 
Faustino V , Gómez. 

Tos drudor., per foros j cen.oi en A f ^ f l t 
, 8 ^ al priora^ d< Valdrd.oi ni la \ ^ di ^ ^ 
c n ro á i i r n todo rl pi ̂ io»o febrf ro. a. • I ^ ^ M - D ü e l 

coetos del iprent^í ¿ lolv^nltr tu. débttoi " 
G O U Í J I Í Í ilrl C O I Í . 1 >» ni l í ü U t r . 

L E O $ , l I M I ' l l L M A DF. Ml^ü^f. 


